
 

 
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 
 

Bogotá D.C, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Solicitud de aprehensión 2021 00215 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de 

cinco (5) días y so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes 

irregularidades: 

 

1. Alléguese el certificado de tradición del vehículo con miras a 

determinar la situación jurídica del mismo. 

 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se 

radiquen al interior del presente asunto deberán remitirse a través de la 

dirección de correo electrónico declarado por la parte actora como de 

notificaciones judiciales registrado en la Cámara de Comercio, dado que se 

trata de una persona inscrita en el Registro Mercantil o en su defecto 

mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados según lo previsto en los artículos 4° y 5° del Decreto 

en mención. 

 

Secretaria proceda a realizar el control del término de que trata la 

legislación en cita. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No.______ de la fecha.    
 
                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 


